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G A C E T A
VENTA DE EJEM PLA R ES? 

]|̂ ln¡aterlo de Sa Qobernac!ón, planta bajâ  
Wúmero suelto, 0,60.=
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F u t e  9lleiml«

Minlsterfo de Marina:
Beál decreto concediendo el paée d la situa

ción de reserva, con el empleo de Oonira- 
almirante^ al OapUin ás Navio de la 
Armada D, Bloy Melendreras y Mingue- 
la.—Página 199.

Mlnlsterla de la Suerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á 

io$ individuos que figuran en la relación 
que ^e publica las 1,500 pesetas que de 
positaron para redimirs* del servicio 
militar activo.—Páginas 199 y 200.

Hialsterlo de la SeliernaelAB:
Beal ordm circular^ disponiendo se recmr- 

de á los Gíjbsrnu tores civiles, para qm d 
$u tez ¡o hagan d los Alcaldes y Autori- 
d'ides ícmitomns^ la necesidad de que 
apliquen ton iodo rigor las dispodcioms 
que se menmonan, al objeto Úe evitar los 
diños que d la salud é higiem pública 
se infieren con la foogendición de vinos 
adu tetados y falsificador— Pdgim 200,
ÜBisterfe iBitrassiés r&IIiea f

iSaa) orden disponiendo sm separada de 
las oposiciones anunciadas para ^u pro 
visión la Cátedra de Matemáticas dsl 
Imtituto de Heus—Página 200.

Otra ilem ii. id. la Oátedm fh Latín del 
Instituto de Lu^o.—Página 200.

Otra disponiendo quede constituido^ en ¡m 
formi qm s& publica^ el Patronato crees- 
do pora la conservación fia les Aíhambra 
de Granada.—Páginas 200 y 201.

Ot a declarando úisuei^M la Comisión es
pecial de conservación de la Sh%mbm y 
el dmomínado Patrornto ñn Amigos, cu 
y os tmiunumoH funcionaban mdepm- 
dientemente, aun mmiéo con fims Hén- 
ticos, piAra manió afectaba d las obrm 
de dicho mmummto.—Página 201.

Mlnisterfe de F^süeiitis
Bíál ordm dUpommdo qm p jr una sbü/ 

ción de la aduoA Comisión úe los fñrro- 
mrriles transpirmaicos, se procsáa con' 
toda urgencia al es^uüo del anfsproymto 
de un fórrúcarril trampiremico ck trac 
ción eléotHm, qm pmtnndo 4e Madrid 
tñrmim en la frontera fmmmm en el 
punto qm se comidere más . aáetuado 
pm a obimw la comunicación más rápi
da y directa am Francia.—Págím 201,

Adininiatraolén Oetitral:
H acien da.—DireoeMiitjTeneml d©l Teic- 

ro Püblico f  Ordenación Generar áe 
Fagos dei EñiñáQ.—DUponiemto qm  al 
2 tic Febrero próximo se uhm  el pago de 
ib mmsmúidaé corrimU á las clmes uc- 
t vM, pasivas, chro y religiosas en clau
sura.—Página 201.

D irecc jién  Q meml de la De'ada j  Olagei 
Fmísím.— Büct\fímüión al üfmfwh sa«
ñalamimio de pingos publicado m  ¡a Ga- 
CiSTA ?l6l día 25 ü 'íl aituíú—FJgma 201.

Dire?:^oion G aB cra! á© lo  Co?3t¿-n'i'r'o d e l  
E s t a d o . —  t  ini^oa-
ú m  m  v ir im d  é $  & ¿-ttíjJíj
B-mmiénáúíimpmskcqmgr%v o bí 

¡m personas m 2 0 L
G o b e r n a c ió n .  —  S u b sc o r e ta r ía ,— S an id a c !  

axtei* ior=— q t m á  J  Gerardo 
Hilmás y B m ú z  se k  cmsida j n, mido 
@r§ la rdaoién dtí ios mpiranteb a nucidos 
á ím opoHeiomi pitra ingreso en Gmr- 
po de Mé ¡icos dd Sanidad exknor.^Pá*  
ginm 202.

l ü s p e e a i é n  ganara! á e  Sanidad e s t e r i o F e  
D^jmiáo ~mi efedo Ifj Oircu^ar m  e^ts 
Dentro d e  2 de Sdplkmorñ áel uño próxi
mo pmudOf rtlüiim  al eskéo smiiár(0 
áe-poblmiijms de la BoBuía y Hsrzegovk 
na (áustrim H m griu)— Págimé 202.

A m ^ x o  1.^— B o l s a , — O b b e e ? a t o e i o  O in »  
TEAL M lT E O H O L Ó a X O O . —  OpOSIOIOKE?, 
ScBASTAB. —  ÁDMSKISTHAOldN PROYlSü- 
01 AL , —  A'DMINÍBTR ACIÓN M UNiriPAL.— 
A iíu n o io s  o f í o i \ l - s  -la Im -
hñl IL   ̂ EIyañ ás Cá-
mentó PortlMul, P > jún D-mumcmio- 

{ M .m r íá )  y  %  ̂ g \ M m i m  . i m u -  
mnc% OP lífi, — íSANTOBáL.—Esfeo* 
t I o ü l o s .

2.®— E d ic t o s ,

PARTE OFICIAL 

raesDMCu del coisejo de io ie teo s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
8. M. la  Reina Doña Victoria Eugenia y 
88, A A. RR. ei Principa de Aaturiaa 6 la- 
ían tef, con tinúan  sin noYodad en su im 
portante salud.

De igual beneñdo disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

almirante, al Oapltán de Navio de la Ar* 
mada D, Eloy Maiendreras y Mingúela, 
al ser retirado por edad el 31 dai mes ac
tual en iai condidones determinadlas en 
el artículo 5.° de la Lfiy da 7 da Enero áe 
1908.

Dado en Palacio á veintiunó da Enero 
de mil noveciantos catorce.

ALFONSO.
I I  Ministro áe MarlnCg

M iranda.

'  DE MARIIIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 
Vengo en conoader el psse á la situa* 

oidn de reserva, con el empleo de Contra-

S 1M T E R I9 DE M  G U E E M
« ífí"  REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos m  el 
artículo 179 de la ley de Reclutamiento

de 11 de Julio da 1885̂  modiñoad;^ por lá  
de 21 da Agosto de 1896;

Ei Rs? (q. D. g.) sa b.a servido disponer 
que UQ devuelvan á io§ interesados iaa 

. 1.5Q0 pesetas con que so radimier-iju del 
servido militar aciivo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por Iss Delegaoioiioi da Hâ ' 
ciencia qus en la sitiida roladén. se 
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó ía persona 
autorizada en forma legal, según pre- 

* viene el artículo 189 del reglamenío dic
tado parfe la ejecución d© diaha ley.

De R m l orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años, Madiid, 20 de 
Enero de Í914,

EOHAGÜE. 
Señores cspitaues generales de laa 2.*, 

5 6,®, 7.® y 8.® Regiofies.

553328
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lO M B K l i  
11 IOS E SO llfii

B tm in  ée Santa Pan f  Ba

Sébaíitiáíi Asiero C®inao]fci0,

Anloffllo Tórotre^'O Itm os*
Pac r̂o Pé Pérez............
Jo?é López E ̂ pejo*
José Mp '̂Z ArÍBia 

■ Gil G om l '8 «
Joí'é Baaro Caitellino.».. 
Fí"af,f-ĉ “iíeo lópea Joríiano.. 
F̂ "aEcñ*-co Liiqae Hersaie?,. 
Jfililí 4 gniisr Borrege.. , , ,  

Márquez MiiñiiZ.. *

Si’veitre Búb Pérez, . , . . , .
Jc-ré María LasmiTa Asín...

F r i í ^ l t t C i c  B i i r q i i e  B l í ^ z q t ie z ,  
V l c e i t ^ '  O c í i a i d i a i i o  C o r t t  

í iirep:»^ . *.. *«
F e ' * i p e Z l r i t 0 B ^ ® r r o f a  
F e n m i i d o  B s s í i á a  G í r a l e .  • .
P o l i o g r p o  R i v e r a  R ^ ^ m á a  . .  
t F i i a a  R o d r í g u e z  F a r s á n í i e z .  
A r s t e n 'o  Prs-j ágra.
F í.úm& Gírela Genzitez.. . . . .

tSll

1909
i i l í

Í9J0
l i l i

O Ü P O

FOSmLO

Almarfi * ....
HairaiP 0̂  ve

ri. . . . . . . . .
B?r|t . . . . . . .

: Moateírfo,... 
M trto i.....*
.L ^ tre f.. . . . .
P é rif t.. a 
OhiptoBa.. . . .
Oórdijfea.....
Btent
Pnente Geiti. 
SsBti Cilia de

J i i i . . ,  •
Ayerba. . . . .
Aícíiíá d© Gil 

r r e t . . . . . . .
A lm in l. ... •.

BUbse..........
Yarreta... . . .
Ib irn ig ii,©

' l i t . . . . . . . .
Saffmdt.......
Bertutei,
Ola!ros. . . . . .
Ribadeo-,....

w n m m n u

Almería.

M im .
M e ia . . . . . , ,
Giinad». . . ,  
Jí.éa... . . . . .
íáem .i. . , , ,  
Oáifiz...,.., 
Idem,.. . . . . .
Oéráciba. • .. 
Id e m ,.....,
Idem ,......,.

Hiiaset. 
Id,©®,...

l i e m . , . , .. 
Seiia^*. . . . .

Vlzeifa,... 
Id em * ....,

H©m.,..... 
Yiliadoiid, 
Ocirnña,.. . .  
Idem,.. , . . .  
Lii.ge.. , . . .

ZONA

Alin.@fíi,

.Idem,,
Idem............
GraBida. • . . .
1 iién» • «•■*.••§* 
Weiíi,.,.. . . . . ,  •
Cádiz,. . . . . . .
Idem,
Górdobi. . . . .  
Idem... , . .
Idem

Hoeiea. 
Idem.. .■

Idem.,- 
Soria ,

■Bii'bio. 
Mem..: •

Idem... , ,  
Valladoíid. 
B3liB.ZC3S . . 
Oornlt,.'... 
Lego... ,  *.

FECHA
oa

IiA BEDBNOlda

HÚMERO
0 1  £ ,á i O A lfáS  

01 FAOO

Odegadontt 
It  

Hietenáa 
sne izpiUie?OB 
l i f  i« r t if

a® pipi*

26 Sept, 1911... 705 Almería*

6Nov, 1 9 tl . . . 74 Idem,
30 Sept. 1911... 928 Idem.
Idem................. 145 G añada.
26 ídem 1911... lí9 Jaén,
18 ídem 1911... 157 Idem,
80 Eoero 1912.. 249 Cádiz.'
19 Sftpt. 1911... 678 Idem*
S9 ídem 1911... 891 Oórdobf.
23 ídem 1911... 101 Idem.
29 ídem 1911... 892 liem .

27 ídem 1911... 621 Huesca.
16 Dbre. 1910... 424 Idem,

30 Sept. 1911... 854 ídem.
29 ídem 1911... 778 Soria.

30 ídem 1911... 748 Yiz^aia.
Idem ................. 774 Idem.

28 ídem 1911... 548 Idem.
30 ídem 1911... 216 Yilladolid.
•28 ídem 1911... 78 Ooruña.
31 Eaero 1912.. 708 Idem.
19 Sept. 1911.... 157 Lugo,

l i a E l l l l O  BE LA 6 0 B E M M é l

REAL ORDEN CIRCDLAR 
limo, Bta En cumplimiento de lo dis* 

puesto por Retí orden de la Presidencia
del Oc'DS-JO i© Miñistror, fachi da 8 ti©! 
mm  corrleata, j  osa objato da evitar los 
daños q m  á la ialud é bigiene pública se 
inflaren ooa la espeadlaióa de vinos 
adulterados f  faliiflcaáos,

B. M. el Rey (q, D. g.) se b i iervido 
diipoaer:

1.  ̂ Que se reonerd© i  V, S.j, p ira  que 
á Sil vez lo baga i  loi Álaaldes j  Autori
dades saniíarias d i ©sa provínola, la a©* 
cesiclad j  conveaienolt de que sa íesgtn  
presantes y g© apliquen con todo rigor 
isB dí'spoiioiones contenidas en el Raal 
decrem de 11 de Marzo de 1892; Real or* 
dea de 2 do Diaíembre del mÍBoao año, 
ley de 27 da Jalio á© 1895, Real orden de 
23 de Dioiambre del mismo año. Real or
den da 31 de Diciasoibra de 1901 y Real 
decreto d© 22 de Diciembre de 1908, Raai 
orden d© 14 de Noviambre de 1910 y Real 
ú B m io  de 24 .de Agosta de 1912.

2.  ̂ Q m  m  baga saber á los partleult- 
im  o! derecho que tienen i  denuaoitr Im  
ltdulleraülones y falsificaciones de que 
tuvieran conocimiento, raslimando da 
las Autoridadas y Laboratorios la prasia 
clon de eerVieios que lis  sean necesarios, 
á tenor d© lo diipiiesío en ©I artículo 5,® 
del eitado Reil decreto de 22 de Dioiem^ 
bra da 1908.

I 3.*̂  Qü© i© remtt&n por loi Alcaldes á 
. la Inspooción Gotíerai 'd© Sanidad inta- 
I rior, anualmente, las Memoriti que pre* 
I vi©n© ©I artículo 6.̂  de! R^al decreto an- 
;■ tei citado, sobr© falsfflcadones eviden- 
I ciadas por @l eximen d© mueslrai en les 
! Laboratorios, y por último que ie sirva 
I V, S. dar cuenta á est3 Oantro de ti® muí- 
í tas Impuestas y demás re®ponsablltdaies 
I exigidla por las infracoiones sanitarias 
I do que i© trata.
I De Retí orden lo digo á V. S. p ira  su 
I cenocimiento, ©1 de la« Autoridades mu- 
I nicfpalesy funofontrioa ñ& Sanidad d© 
I ©sa proYínaís y demis efecto®. Dios gu tr- 
I d© á V. S. muchos años. Madrid, 28 d© 
I Ett8rodal914.
i SANCHEZ GUEIIBA.
i Señor Gobamador civil de

* m m i o  BE r a m c u é i  p ííiílic í
I BElLig ÍBIES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.1 S. M, ©I RgV' | f , D. g.) l . t  te

nido á Mea diiponersea iaparid i de lis  
oposieiones anunciadas para su provi
sión la Cátedra de Matemáticas del Insti
tuto gm em l y técnico de Reas, por h iber 
sido nombrado para desempeñarla don 
José Jau s i y Oapievila, Auxiliar d© la 
Saeotón da Ciencias de dicho laslituto, 
i© conformidad con lo informado por la 
Oomiiión califlcadorai como  ̂ eompremdi-

j do en ©1 artículo 2.® del Real decreto da 
28 de Agosto d© 1910.

( D© Real orden lo digo á V. I. para su 
I oonoolmiento y demás efectos. Dios guar•
I de á Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
l Enero de 1914.
I BERGAMIN.
I Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer sea separada de las 
oposiciones annnciidgg para su provi
sión la Cátedra d© Latín del Instituto ge- 
n©rí5l y téonico de Lu ̂ o, por haber sido 
nombrado para desempeñarla D. Sabino 
González y Húñaz, Auxiliar da la Sao- 
clón de Letras de dicho Instituto, de con
formidad con lo informado por la Oomi- 
sióa calificadora, como compren dido en 
©1 arlícnfo 2.  ̂del Real decreto da 26 de 
Agoito de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demái efectos.^Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 15 de - 
Inero^ ie  1914.

BIBGAMIH.
Señor Subsecretario ie  este Ministerio.

limo. Sr.: En cmiiplimieiito d© lo pre
ceptuado en el Real decreto de 16 del ac
tual, que uniflci las dlsposicíoues conté* 
nidw en los de 19 de Mtfci de 1905 y I I  ■ 
i e  llaiio  de l i l i  para la conierfación d e , ' 
I a A li i i i ib » Í i  Q f i i td i  j  icertadádir 
recoión de I ti  obras que atlí se verifl-
i ü t t f
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biea 
disponer que el Patronato da díeíio mo
namente quede constituido en la forma 
a ̂ guíente:

Fresiáenie,
D. Guillermo J, de Oama y Scull, Aca

démico de la de 6  alias Artes de San Fer
nando.

Vocales.
D. Ricardo Yelázquez Rosco, Arquitec

to Inspector especial de la Alhamfora y 
Académico de la de Bellas Artes de San 
Fcroando,

D. Benigno de la Vaga Inolán, Marqcéi 
de la Vega lacláu, Oomiatrio Regio del 
Turlimo.

Señor Alcalde-Presidente del Ajunta- 
miento de Granada.

Sr. D. Manuel Gémez Moreno, Acidé- 
mico corcespondiente de la de Bailas Ar
tes de San Fernando.

D. Manuel Segara, Académico corres
pondiente de la da San Femando Presi
dente de la da Bellas Artei de i^rarada.

D. Manuel Mirlínez Victoria, Académi
co da la de Bellas Artes da Granada.

D. Diego María y López, Acadér^iico oo] 
rrespondienta de la de Bolláis Artes de 
San Fernando.

D. Manuel Gendoya, Arquitecto de las 
obras de conservación da la Alhambra.

Secretario.
D. Manuel Gómez Moreno y Martínez, 

Catedrático de Arqueología de la Univer 
lidad Central.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1914,

’ BERGAMIN. 
Safior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr«: Modificados los Reales decre
tos de 19 de Mayo de 1905 y 14 de Marzo 
de 1913 por el de 16 ddl actual, en virtud 
del cual se crea el Patronato de la Alham- 
Ira, de Granada, para la conservación de 
aquel monumento y aplicación de los 
ícndos destinados á dicho objeto,

S. M. el Éet (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declara disuelta la Go- 
zrisión especial de conservación de la 
Alhambra, y de igual manera el denomi
nado Patronato de Amigos, cuyos orga
nismos f uncir naban independientemente 
aun cuando con fines idéoticos para 
cuanto afectaba á las obras de dicho mo
numento.

De Real orden lo digo á V; I. para su 
coitooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

RE FOMENTO
■ REAL ORDEN

limo. Sr.: Sometidas á tramitación en 
este Mieiiterio solicitudes de concesión 
de ferrocarriles, con las que se pretende 
responder á la  necesidad nacicnsl de 
orear comunicsclón rápida y lo más di
recta posible entre Madrid y la frontera 
francesa, ninguna de ellas atiende dicha 
necesidad en la forma y ¿on los medios 
que permiten los modernos adelantos y 
progresos realizados en la industria de 
los transportes.

La adopción de la doble vía con el an
cho internacional y el empleo de la trac
ción eléctrica procurarían indudables 
ventajas sobre cuantas soluoiones se han 
estudiado para crear la mejor comunica
ción entre la capital de España y el resto 
de Europa.

Por otra parte, explotada una línea en 
condiciones tales por el Estado, sobre 
evitar cuantos inconvenientes se señtlan 
á la explotación de ferrocarriles por Em
presas particulares én circnn^tanclis 
normales, y sobre todo encaso de guerra, 
constituiría la mejor Escuela donde el 
personal del Ettado adquiriese conoci
mientos y práctica que serían utilizados, 
sirviendo los más altos intereses nacio
nales en caso de alteración de orden pü 
blico, de huelga ó de oónfltcto interna
cional, y en general, en cuantas oircuns 
tandas se imponga la necesidad de acu
dir el E%tido con los medios directamen
te á su alcanct^, interviniendo en la ex
plotación de una ó varias líneas de la ac
tual red ferroviaria.

Por las razones expuestas, visto lo es
tablecido en las leyes general de Obras 
Públicas y Ferrocarriles, y especialmen
te en los artículos 1.®, 2.® y 3.® del Regla 
mentó de 24 de Mayo de 1878, y para re
solver lo que más convenga al interés 
nación ai, presentando, en su caso, el Go
bierno el correspondiente proyecto de 
ley á las Cortes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Por una Secdón de la actual Oo- 
misión de ferrocarriles transpirenaicos, 
que habrá de ser presidida por un Inge 
niero Jefe del Cuerpo Nacional de Oami- 
nof, Canales y Puertos, se procederá con 
toda urgencia al estudio del antepro
yecto de un ferrocarril transpirenaico 
que, partiendo de Madrid, termine en la 
frontera francesa, en el punto que ce 
considere más adecuado para orear la co- 
municadón-más rápida y directa con 
Francia. .̂.

2.® Para la redacción de dicho ante 
proyecto se tendrá en cuenta que habrá 
de emplearse la tracción eléctrica sobre 
doble vía de ancho internacional.

8.® La redacción de los documentos 
da carácter económico que han de for
mar parte del anteproyecto, se acomoda

rán al supuesto de que la línea ha de ser 
explotada directcmente por el Estado.

4.® Los Gobernadores civiles y los In*' 
genieros Jefes de los servicios de Obras 
Públicas prestarán su concurso á la ex
presada Comisión para el más rápido y 
mejor desempeño de su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1914.

UGARTB.
Señor Director general de Obras P ú

blicas.

iDinismciDii c E jm  »

MINISTERIO DE HACIENDA

M re e e ló i i  O e n e ra l  áeu TM orss  
p ú b lic o  y  O rd e n a e ló it g e n e ra l
ú e  P a g o s  d e l £ $ tad o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 2 de Febrero próximo se abra el 
pa^o de 1» mensualidad corriente á las 
clSLtm activas, pasivas, clero y religiosas 
en olsufura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorei ia de 1» Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocí* 
mianto de los respaotivos Centro» oficia
les que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 7 del 
mismo.

Madrid, 26 de Enero de 1914.—Eduardo 
Ródenas.

b l r e c e ió n  G e n e ra l  de  l a  D e u d a  
y  C la a e ís  P a s i v a » .

En el anuncio inserto en la Ga c e t a  del 
día 25 del corriente, señalando ios pagos 
que este Centro directivo ha de efectuar 
durante la semana actual, se ha cometido 
un error involuntario, puesto que dicho 
anuncio debe entenderse rectificado en 
los términos siguiantei:

IÍM 28.
Pagos de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 85.600,

Día 29 .
Idem de id. id. en metálico, hasta el

número 85.600.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 85.600.
Lo que 83 anuncia al público para su 

conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de Enero de 19U.*=El Di

rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Birecelén General de lo Conten* 
eloso del Dstado.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Isidro, da Barcelo
na, solicitando exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguient 8 dor^umentoi:

1.° Un ejemplar del R<^gIamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su único objeto es el socorrerse mu-



m i f  E n e ro  1 9 Í Í G acéf^  M n aria . Nffm. 27

tüsmeníe m  sus enfermedades loi indi
viduos que io ecmponen;

2.° Dos certifícaciones expedidas por 
el Secretarlo del Mont pío, acreditando 
una de ellas la persoíiailísad da! Presiden
te que ÉUSisriba la ÍEStaaaia y haciéndoes 
constar en la otra que está formado úai* 
camenta per cbrero^:

Considerando que las asocisclones co- 
operatjvsa cbrerss de socorros muíucs, 
que estiban exceptuabas d^i impuesto 
sob ra les bien^^i de !?§ parsonas |a r í i i  
mi& üor el artí iulo 193 d d  Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por tolos ios q ia 
poseyeren, gcEan en Ja s;otualidad da es-3 
beiDf fldo, en rason á ¿u carácter de mu 
tualidad y ©n oü$nto á £us bienes múa 
bios y ©diñüio social, por el srtíonlo 
letra G, de H  le j  da 21 d i  Dlílembra da 
2912J

Oonaidersndo que ©I Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro 
caso d© exención, como íustlñosn Im  do- 
ai>mfnto8 relacionados, que psra conae- 
derla no predat hoy la consulta del Con
sejo da Estado, y qua á esta DIracción 
genera! le eitá stribuída, por cleleg^etón 
dal Ministro y Hesl orden de 2í de Octíí,- 

üitimo, competencia para la resolu 
eióu de eita olaa© de expedientes;

Esta Dlreaolón General acordado 
declarar exento del impuesto sobra bi 
nes de las p^roaas liarí-áfcas al Montepío 
de San Isidro, de Barcelona, por la toti 
iidad de eÜo?i dursuí^ los años de 1911 y 
1912 y por sus bisnes muebles f  eá Bofo 
Bcciai, Bi fuere de su propiedad, por el' 
sño ccrrieate y los g^acesivos.

Lo que comunico á V.  S. pnxn su cíuo- 
cimleiito y damás ef:?ctos. Dios goar-da 
á V. S, mncbo^ M'*dnd, 11 de No*
viembre da 19l3.==Ei Diroctor gas eral, 
Antonio Fid^lgo,
Beñor Delegad) de Hacienda m  Barce

lona.

Yleío ol expedienta incoada á rsombre 
de la Agooii^ción Rendueb'S ds tuxílio^  
mniaog entrí? ios oirt^^ros de B^rcelofe^ 
y su provincia, iíOÍidí&2ic!o exención d 'l  
impuseto sebre ios bienes'do las perso
nas |níídici!B:

EesuUá̂ n-.io q̂ 3© á la iiitíanda se ht, 
urJdo'4 los sigui-^nt.̂ % (lorumentot: 

1,® JJú eieitíp’ar á©i R«gl8m?nto da la 
A8-3CÍ̂ 3lón, aotej-sdo por iit Abogseía del 
Estriño, de Bsrce-Jen®,' en el que ap^ra^e 
q te  u objeto «s ti mutuo auxilio de los 
SBC ciados meámutí) subsi JIos á los enfar 
mes y pensiones á las fi r̂Didgs de los q<ia 
fAílecieren (ar-ícnlo L°), obt-^iróidose 
k s  medies para cump ir* ceo5 ñses de 
las cuotcs de gusísripoioB; •

2 -̂  Dos oert fíoa ioBea expi d iia s  por 
el Sacrstario de la Asociación, acreditan 
do una de el'as la prrsoBslidad áei Pre- 
íidení© que í’ossrib© la Ingtsnsía, y h - 
ciéadcse constar en la otra qua for^ 
mado únicamenta per obreros: 

CoBeiderauíio qu-̂  lr.s m oúaxlúB m  m - 
operiítivas t-brersss do so-:)orroB muituof?, 
qi?e e£Ub.in r-xeeptuadi^^s del impu- sta  
fcobra bienes de U s person^g Jortilica«, 
por todos fots qua pcsryerftn, pí re l ac' 
Itaolj 193 i d  licgkmaniQ de 20 áe Ab ii

de 1911, goziB 0 n la astutlidad da esa 
beaeñcio, ©n mzén  á m  carácter da ' mu 
tuiiiaad y en cuanto á iua Menas mué 
bies y ediñolo social, por el artículo l.°, 
letra G, de la ley de 24 da Diciembre d© 
1912:

Oon4d©rsndo que la Asoeiacidn ©n 
cuestión está comprendida en uso f  otro 
e®so de exención, como íostlñeau k s  do 
oamsritos relacioBado?; qua p tra  conce^ 
dsda no precisa hoy k  consulta dai Can 
sejo Sájalo, y que á esta Dirección 
Gí^nersl le ¡-bí§ atribuid#, par delegación 
de Mín'̂ ŝ ro y Real ctáen de 21 úe Oí 
tfibreí ú-dm-q coaipatencia psra la reso 
luciór^ de est̂ » ola?© da expedientes;

Eista Dirección Gener^i ha acordado 
declarar exeata d ú iu>_puesto sobre bie- 
ne% úe lai? perfOiBss jiuí llas?.s á la Aso- 
ctacién R-oidmelfs de sijx^lioi mutuog 
entre los carterog do Bareelona y su pro- 
vinoiis, per la totalíJad de ellos durante 
íosaños de 19il y 1912 y por ius bienea 
muebles.y el ediñdo social, si faer© da 
gsi propisdEd, por el año corrienta j  les
StlOéSÍVGS.

L t que comunico á V. S. p?.ra fu eono 
claiíieüta y demSg efr-ctof. Dees gusrdí? á 
V. S. muchos tilos. Madrid, 11 de Noviem 
bra da 1913.««Ei Director general, Ante
ólo Fldglgo.
Señor Delegado do Hacienda en Barce

Í023̂ ,

T b to  el expAflients m eos do á' nombre 
del Mpatepío H ^rmandad de San Jo.̂ ó da 
Cmigsauz, fia Frat da Llobregst, de Bar- 
celenf, ioiidtande exención doi impuesto 
gcb"8los bienes d i la« pf?rsoiias jurídi 
caf:

K siílkrjdo q .̂n ñ la s > acom^
pañ'in ioa doci?m0Bios slguienlft: 

í °  U'T ejsmo!.^-r del Reylsmento da! 
Montepío, ©O'̂ ejaJo por Is Abogacía de! 
Estado, da B^rae^on), del .que áiparece 
que su ño. es socor :̂ ?5ria mtituamerda los 
sodoi en cfso do ©sfarmfodad ó imposi 
bili^^d íisle^ (ariímlo 1.°), p '^x  medio ú n  
subddioi obtini-los saedianta cuotas de 
SBfcdpoion;

•2.̂  ücrtiflcaciones expadiclts por 
e l  Sesretarlo.. del. Mcntrpío, acreditando, 
re^p^etivamecte, bu carácter obrero y !a 
psr?5üngtíid^d dal, Preddante que inscribe 
la io.^taacls:

OoBsideraaílo que k a  Asociados es co 
operativas obreras, da gocorrcs mutuos* 
q î6 esltb^n exa^^ptusian de-i impu?"sto 
eobro ios bienes da personas jurídi 
oag, por el srlíaulo 193 del Eeglameoto 
de 20 da Abril de 19U, p'í̂ r t >dofi los que 
poseyercD, dififrutan ei3 la actualida i de 
igual bescñcto cuanto á los bienes 
miicblcii y ei ed'fi do ssoirAq en mz,6n á su 
carácter da miitoaUdad, por el articulo 
I.®, letra G, da ia ley de 24 de Dicie li
bre d© 1912:

Oon^idarando q m  é l  Mcntapío en oisss- 
tiéo está comprendido en uno y otro caso 
da ex^ndén, como justiñoan los doou- 
m^ntcís reiíeñadnrq que pstra cíorgarla no 
pre.Q Ím  la consulí^ dd  Oonsrjo de Esta
do, y  que á e t̂-a Oaníro ó i rostí, vo la está 
atribuida oompetanda psra la resolución 
d* etia QlmQ  de ex;-0-dieat©s por díiega-

ción de! Ministro j  Real orden da 21 do 
Octubre úUfmo;

L t Dirección General da !o Oontendo- 
PO ha aqordado decUrar exanto del im- 
P’iesto sobre loa bienaa da las personas 
juríiiaas á It lustltución titulada 
mandad de San José da Oakianz, de Prat 
de Llcbregat, de B.%rcelona, por ia totí îi» 
dad da ellos, durante los años 1911 y 1912, 
y por sug foienís muebles y el ediñoio so
cial, si fuere de su propiedad, por el áño 
cornenta y los suoesko®.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento f  damás efectos.

Dios guardo á V. B, muchos años. Ma
drid, 13 da Noviembre de 1918.-=«E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.

Señor Delegado da Hacienda en Biroa- 
lona.

iíNISTERlO DE LA GOBERNACIÓN

Mmhne^wetrnstm.
SANIDitD EXTERIOR

Habiéndose omitido en la r e la c ió n  de 
aspfraní a admitidos á e x a m e n  p a r a  in 
greso en ai OuerDO de Sanidad Exterior, 
publíoada en la G a c e t a  d e l d ía  21 d e l ac
tual el ncmbra de D. Gerardo Dalmás f  
Dametz, q^e en tiempo oportuno presen
tó m  documentación y satinñzo les dere
chos da eximan, sa haca público por la 
pr sentó psra que se la considere como 
admitido á kü rpf cridas oposiciones.

M idrld) 26 da Enero de 1 9 ! 4 .= S l  Sub- 
socrettriOs Joió dai Prado y Palacio.

fmsspecetoM greiieFsl ü® 
e3Lt.©jri®a-«

Naeslro Embajador m  Vleua manifli^s- 
ta qua, según Informa oñoial recibido 
del Departamfnto Imperial de Nogocios 
Extranjeros da Ausíris-Hungría, el Go
bierno de la Boscia y Herzegovina ha 
declarado diehoa tfírritorios libres de có
lera, en vista de que desde hace varias 
scmfmss no ha ocurrido allí ningún nue
vo c^so d'5 esta epidemia y no ©ocontrar- 

tampoco ea todo el territorio ningún 
portador án b«ellos coléricos.

E l m  yiríud, qued^ sin efecto la ciraja- 
Isr áe este Oaoíro de 2 de S ̂ pdembre ú l
timo (G í Oeta del 8). en lo que se refiera 
al estado sanitario de puntos de ía B os
nia y Harz:?goviaa.

Lo comunica á V. E. par,^ su conocí- 
mÍ0Bto, el d-i comardo, Directores de 
lai Estaciones sanitarias de los puertos y 
terreistraa froatarlzaa y á los efectos de lo 
dispuesto en ©1 vigente Reglsmento do 
Saniáad extfjrior.

Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid, 26 de Easro de 1914,=—El Inspector 
general, Manuel M, Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las prc- 

vinoias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Oauta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

MADEíD.—Bet T1.p« '-SEcesores de Rivadeneym”.— de'Ban yiceut©, uúuu 20.


